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PUSLICA todos los DIAS EXCEPTO LOS F E S T I V O'S 
__ I u O r. t o I i¿v

advertencia

Gobierno son obligato-

(Le:i de 3 de Noviembre de 1^35.) í

SE SUSCRIBE
EN LA

I.WREí\TA DE .MBLNO Y COlIRíSlA
Mayor, .30, y PijYtules, 92, librería.

■ll^lll Ihïibi inr tij

PRECIOS DE SUSCRIPCION-

EN LA CAPITAL.
1 Por lia mes. .... 2 ntas 

Por tres id............5,5{) ,
I Por seis Id................ lO.So »

l’or na año................»1,50 »
húmero suolto, 0,25 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA, 
l’or na mes..............  
Por tres fd..............  
Por neis id. . . . ' 
Por nn año................ ¡

‘-’.50 pts 
~,so 

H,5U 
2í

Circular.

‘25

GOBIElANO CÍVIE

Logroño 31 de Octubre de 1887.— Él Gobernador, RICARDO AY USO.

PARTIDO JUDICIAL DE.SERVICIO ACRÓ.NOMO 
. DE LA 

provincia de LOGROÑO

PRECIO
‘Jel Hee'oiilro 

en iu época de su 
recolección.

------ ---------- -———-— -----—----------------- -

' —u_______  producción DE VI.NO ( nosu.) RESPECTO Á LA COSECHA fur íXS7

PRODUCCIÓN 
por hectáreas

Beclólitros

PRODUCCIÓN 
Total.

Hectólitrns

CONSUMO

llecló itros

I comparación
’« producción

Sobrante ralla

1

— ESTAUÍSTÍCA AGRICOLA

PB ODÜCCIÓN VINÍCOLA

Los Alcaldes de los pueblos 
oe esta provincia. Guardia 
civti y demás dependientes 
de mi autoridad, pructicarau 
las diligencias necesarias pa
ra la busca y captura del 
súbdito inglés Jolm Aliomby, 

I que se supone refugiado en 
1 E.spana y cuyas señas parti- 
cn-ares son: edad 38 anos, 
e.síatura cinco piés treinta v 
cinco pulgadas inglesas, pelo 
y barba castaños, nariz agui
lena^ tiene una manem par
ticular de mover los ojos y al 
hablar baja el labio inferior, 

I manos pcqueña.s que frota al 
hablar, conoce bastante el 
español y el francés. Viste 
traje gris, pardesú ligero, 
corbata clara, sombrero de 
fieltro negro y botas gruesas 
de caza, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de 
este Gobierno.

Logroño 7 de Noviembre 
de 1887.

E\ GobtrnaAoT, 

S2}car<Io z^juso.

SUBASTA DS CORREOS.

Fecha y firma.

Núin. 25
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 19 de Octubre úl- 
j limo, se saca á pública licitación 
I la conducción del correo en ca

rruaje, entre Ja oficina del ramo 
de Calafiorra y su estación fé
rrea, bajo el tipo de noven Un tas 

J cincuenta pesetas anuales y de- 
' más condiciones dei pliego que 
se inserta à continuación.

La subasta tendrá ^ugar simul- 
táneamerte en mi despacho de 
este Gobierno y Alcaldía de Ca- 

j lahorra, el día seis de Diciembre 
i
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conducción del Correo en carruaje de 
cuatro ruedas cuantas veces diariamen
te sea necewio, entre la Administra
ción del ramo y la estación del ferro
carril de Calahorra (Logroño) por el 
precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y (Irma.)
1 • Abierto? los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste á favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aorobación 
superior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el expe
diente a la Direccióu general de Correos 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro de fecha 4 de Sep
tiembre de 1880.

8 .® Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos o mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las que hu
biesen ocasionado empate.

9 .® Cualesquiera que sean los resul • 
lados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contrata el 
servicio del correo de ida y vuelta^ 
cuantas veces al dia sea necesario, 
entre la Adminisiración subalterna 
del ramo de Calahorra y la estación 
del ferrocarril del mismo pueblo.
1 .a El contratista se obliga á condu

cir en carruaje de cuatro ruedas, cuan
tas veces diarias sea necesaiio, entre la 
Administración de Correos y la estación ) 
del ferrocarril de Calahorra (Logroño), 
toda la correspondencia pública y de 
oficio, sin excepción de ninguna clase, 
entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas, y á los empleados del ramo 

! que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

2 .^ La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el 
tiempo que fije la Administración de 
Correos, que señalará las horas de par
tida de los puntos extremos; siendo 
ademas de su competencia la variación 
del itinerario, según convenga al mejor 
servicio y previa la aprobación por el 
Centro directivo.

3 .^ Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen, se exi
girá al cunirauata, en el papel corres
pondiente, la multa de cinco pesetas 
por cada diez mmutos, y si las faltas de 
esta ú otra especie qu .• afecten al buen 
servicio se repitiesen, prévia instruc
ción de expedicnie, se propondrá al 
Gobierno ia rescisión del contrato, abo
nando aquél los peijuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .* Para el buen deserapsño de esta 
conducción, tendrá el contratista el 
numero suficiente de caballerías mayo
res y los necesarios carruajes con las 
condiciones indispensables de decencia, 
almacén ó sitio capaz é independiente 
del de loa viajeros y equipajes, para 
colecai' toda la correspondencia que 
haya de conducirse, y los asientos co>- 
rrcspoiidienles para los empicados.

5 .* Será obligación del contratista 
eyuíiar û cargar y d^'sevgr L correi-

l

próximo venidero y hora de la 
una de su tarde.

Lo que se publica en el Bole
tín OFICIAL para conocimiento 
de las personas que deseen to
mar parle en la licitación.

Logroño o de Noviembre de 
1887.

GtbtrnoiioT, 
nieardo Ayuso.

Por virtud de Real orden de hoy, la 
licitación pública para contratar la con
ducción del correo entre la oficina del 
ramo y la estación férrea de Calahorra, 
se verificará por el orden y detalle 
biguienles, y bajo el pliego de condicio
nes Que á continuación se inserta.

1 .® La subasta se anunciara en la 
Gaceta de Madrid y Boleti» oficial de 
la provincia de Logroño y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gubernador civil de Logro
ño y Alcalde de Calahorra, asistidos de 
los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 6 de Diciembre á 
la una de la larde, y en el local que se
ñalen dichas autoridades.

2 .’ El tipo máximo para el remate 
será el de novecientas cincuenta pese
tas anuales.

3 .® Para presentarse como licitador 
es condición precisa constituir prévia- 
ruente en la Caja general de Depósitos ó 
8U8 sucursales en las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrar
se la subasta, la suma de nóvenla y cm- 
Cü pesetas, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, regulando su 
importe electivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
disposiciones que rijan el dia del rema
te. Una vez terminada la licitación, di
chos depósitos serán devueltos á los in
teresados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedara en las ollcinas del Gobierno ci
vil para la formalización de la lianza en 
la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación deliuitiva del ser
vicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
i860. . , 

4 .® Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresando por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
8u domicilio y firma, ó la de la persona 
antorizada cuando no sepa escribir. A 
cada pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde de la vecindad del proponen
te, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re- 
cunoi para daempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por perso
na debidamente autorizada, prévia pre
sentación de documento que lo acre
dite.

3 .* Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
18 media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acio , y una vez entre
gados, no se podrán retirar.

6/ Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de la 
clase 11.% se observara la fórmula si
guiente:

D,F, de T„ natural de vecino 
me obligo á deeemp^ñítr la 

pondcncia, y trasp'^rtarla desde el co
che al wag.m correo y viceversa.

6 * El contratisla podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al ser
vicio, siempre que éstos monten y bajen 
en ios puntos. *.le arranque ó término, 
y no se de con ello motivo para que el 
correo sufra retraso en el punto de par
tida, ni se detenga en el trayecto.

7 .a La c>nlidad en que quede con- 
trataila la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de H^’cienoa de Logroño.

8 .® E' contrato durará cuatro años, 
contados de de el día que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

0.» Tres meses antes de finalizir di
cho plizo, avisará el conlruttsU a la 
Administración principal respectiva si 
S9 despide del servicio, á lin de que, 
dando inmediato conocimieiiio al Cen
tro Directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 
si existieran causas ajenas à los propó 
sitos de la Administración que impidie
sen otra contrata ó hubieran de cele
brarse dos ó más licHaciooes, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el múmo precio y con
diciones establecidas. Si aquél no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este CaSO reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anlicip ación con 
que debe hacerse la despedida del ser
vicio se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

10. Lis exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajco que 
correspondan al correo, se ajustarán á 
¡o determinado en ei párrafo 12 del 
articulo tó.° del pliego de condiciones 
generales para el amendo de aquéllos, 
de fecha 25 de Septiembre de 1877, y 
á las dispóbiüiones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante ios gastos do su otorgamiento 
y UÛ dos copias Simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esía úl 
lima, con una de las primeras, se remi- 
tii'á à la Dirección geueral de Goireos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la 
Auministración principal por la que 
hayan de acreditarse ios haberes. En 
ia escritura se liara constar la forma- 
iizacion del depósito definitivo de fian
za, por copia literal de la carta de pago. 
Dicha fianza, que se constituirá á dispo
sición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado 
ínterin no se disponga asi por el refe
rido Centro.

12. El contratista queda en la obli
gación de satisfacer el importe de la 
inserción del anuncio de subasta, cuyo 
justificante de pago deberá exhibir en 
el acto de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 do Septiembre de 
1875.

15, Contratado el servicio, no se 
púdra subarrendar, ceder ni traspasar 
ftl*'. ptovío p^r.^^i’O d''l Gübiofriói

14. El rematante quedará sujeto á- 
lo prevenido en el art. 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 18o2, si no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, imp;diendo que tenga efecto en 
ei término que se señale, ó si no llevase 
á cabo lo estipulado en cualquiera do 
las condiciones de' contrato; ejerciendo 
la Administración pública su acción 
conlr.i ia fianzi y bienes del interesado 
hasla el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 19 de Octubre de i887.—El 
Director general, A. Mansi,

Núm. 15.

Don Ricardo Ayuso, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Luis 

de Elarriaga, vecino de Begoña, 
apoderado de D. José Félix de 
Vitoria, de profesión comercian
te y mayor de edad, se ha pre
sentado â mi autoridad á las diez 
de la mañana del dia de la fecha 
una solicitud de registro de cin
cuenta y ocho pertenencias, con 
el título de «Ramón,» de mineral 
de hierro y otros metales, en te
rreno situado en término de la 
villa de Ventrosa, paraje que lla
man Fuente à Mano; lindante al 
N. y E., con la mina «Providen
cia,» y por los demás vientos con 
terreno franco, cuya designación 
ha verificado ea la forma siguien
te:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon S. E. de la mina «Pro
videncia; desde él se medirán 
trescientos metros al S., fijándo
se la primera estaca; de esta mil 
metros al O , la segunda; de esta 
setecientos metros al N.., la terce
ra; de esta setecientos metros al 
E., la cuarta; de esta cuatrocien
tos metros al S , la quinta, y de 
esta trescientos metros al E., se 
encontrará el punto de partida, 
quedando así cerrado el períme
tro de las ciencuenta y ocho per- 
lenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella lo verifi
quen en este Gobierno civil, por 
escrito y en la forma debida, den
tro del plazo de sesenta días que 
para este efecto se fija en la ley y 
reglamento vigente de Minería. 
—Logroño 3 de Noviembre de 
1887.-Ricardo Ayuso.
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«2»^ y Kr,VT|v minas. 1^37-88--PBIMBR TRIMESTHB,

estado doinosípativo de las relacioae.s d ' d f '

KÜilBüK NOMBRE título
DE LOS DUSSOS.

■ÍD. José Marracó Rncakilladi
» Ramón MediaviUa
• Fidel Oleaga

Viuda de Ü. Éngenio Pó cz

iO. Pedro Rib-d

Sociedad \asi o-RioJana

Sres. Hijos de C ircía Peruji» 
0. Eusebio La' aüe
Viuda de D Agustí । Castell 
• Vicente Oniz Viñas 
» Fausto Gil de Valdivielso 
« Pío Mareobai 
» Tomás Fábregas 
« Florentino Mariínez 
> Braulio de Pablo 
» J. M. Ai'iol i

D, Manuel Mamerto Gabin

D. Amador de Guilarie y Co?-sortes

DE LOS UIÎPliESENTANTRS.

No Heno representante 
H Hipólito .Mesanz.i

» Meliton Pancorbo 
S.n representante

L Francisco Urien

Sin representante
id.

Id. id.
O. Eu.stasio Ruiz 
Siîi representante

id.
H. Salustidiio Mrti’rodán 
S n representante

II id.

Id. id.

DI! La mina.

Santa babel
Herr.-ra
L» Indeppcdencia
La Esperanza, dos Hermanas y Josefiia

'*S,"n I »U N»nil» V Alodia.
San Luis, Linda Mana y Señorita

Santa Nonüo, Nua. Señora del Pdar, Nnes- 
ñe-M-víT' I' La Cohcepcidn
r™ *, Legoua, Perseverancia, La, 
Luz, PnníicBcion y San Juan.

«a/*®’*’ Santa Paciencia
Soipresa j Fortuna
Santa Elena
Marte
San Antíii
Abumlanto (abandonada)
La Providencia
San .Miguel
Wuesir.a Suibúra de los Nogales
L i Terrible

Concepción Mariana. Santa Rita. Mtriu Je! 
resa^'*''^’ i María y Te

Rendda. A’fonsn, Abundante, Vitriolo 2.° 
tíonila y Alfonso, Abundante núm. 2

CLASE

dk HINKRAL.

Hulla
Sal Común 
Plata y cobre 
Hulla

Idem

Idem

Hierro 
l<lem 
ídem 
Idem 
Sustancias salinas 
Sal {,;ema 
Argentífero 
Plome argentífero 
C< bre argentífero 
Galena y blenda

&)bre

Sulfato de sosa

ProductoB 
declarados 

en el 
trimestre 

en 
q uin t ales 
metricos.

Precio 
del 

quintal

boca mina

Cantidad 
declarada 

de abono 
por los 

dueños.

Cantidad 
Sfñalada 
por 11 Ad- 

na i n ia tr a- 
oi4n para 

todo 
el ejercicio.

EN
fecha 
que han pre
sentado OBSEHVACIONES.

Plas. Clx. Plas. Cis. Plas. Cfs. las relaciones.

627
71’0
100

50

U

1 
1 
.5

»
U

G

■ 20

48
6
4

12 
4

1..
. K

16

44

U
4 de Ociubre 1887 
6
4
3

id. 
id, 
4d.

id. 
id. 
id.

200 «

Sin rcpresenfanltí

8 de Octubre 1887

No hao presentado

Id.
id. 
id.

8 de Octubre 1887
5 id. fd.

in presentarlas
3 0 tubrel887
Sin presenterlas 

Idem 
Idem

8 Octubre 1887

Sin presentarlas

Abandonadas las mismas, 
se ignora reiidencia dueño

Se ignora parader** daeño

h esta ló he, dispuesto se publique en el Bv vttn oTí'pr r • •
¡tuviese por conveniente hacer la.s reclarnaciones á oue V vi neta á los efectos del art.
i an el térnuno de diez días para, no dar motivo 1 q\e^r^ v ± previniéndoles á los que no haya:n‘=níX ÎZ ‘iob ^^^^o de minas
gresaian de lí ro del mismo plazo en la Tesororíq n r % Ít,neia se adopten los medios de mandar olantnnpQ nnn o reeiamaeiones del citado trimestre,lo vérifiauen según dispone la ley de 25 d^e Julio de 188^ A el imp'opte dM priX tHmeïtr^de H 7 al propio tieæ^T
fin de que cumplan con cuanto se previene en este cstaito.' " “‘“^s, espeeialoiente á los que ai lienen^epre^atante'^ni' ^^sabe^su^parX^”*’^

Logroño 31 de Octubre de 1887.-E1 Administrador. ANogueira y Pavía. ' H a *«,. 4.

do la fQstrucción de H do Abril de 1877
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Sección judicial.

Don Gabriel Martinez Bafïares, 
Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido-
Hago saben Que en ios autos 

ejecutivos que en este Juzgado 
penden á instancia del Procura
dor D. Melitón Pancorbo, en nom
bre de D.‘ Pia Garcia Terán de la 
Cuesta, contra los herederos de 
D.‘ Rosa Nart y Arrú, sobre pa
go de pesetas é intereses, he acor
dado sacar á pública subasta una 
participación de casa embargada 
en dichos autos, cuyo acto ten
drá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día primero de 
Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, advirtiéndose:

1 ." Que se ha rebajado el 25 
por ciento del avalúo, y no se 
admitirá postura que no cubrá 
las dos terceras partes del tipo 
que resulta.

2 .* Que para tomar parte en 
la licitación, deberá depositarse 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no se 
admitirá postura.

3 .* Que no se ha suplido pre
viamente la falta de títulos de 
propiedad, y los antecedentes so
bretitulación pueden examinarse 
en la Escribanía del que refrenda.

Finca que se subasta.

Una participación de 6 908 pe
setas en una casa, sita en esta 
ciudad y su calle de la Villanueva, 
señalada con el número treinta 
y nueve, que consta de cuatro 
pisos, el firme y desván, linda 
al N , con otra de herederos de 
D. Diego Fernández; M., otra de 
herederos de D.‘ Isabel Crespo; 
O., dicha calle, P., palio de la 
de D. Roque Astelarra. Cuya casa 
ha sido tasada en ocho mil qui
nientas pesetas y resulta dicha 
proporción con un valorde 6,181 
pesetas, de las que rebajando el 
25 por Ciento, queda el de 4 631 
pesetas 75 céntimos como upo 
para la subasta.

Dado en Logroño á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Gabriel Martin.

Núm. 8.

Don Lope Nalda, Alcalde cons
titucional de Lardero,
Por el presente hago saber: 

Que en virtud de cuanto dispo
ne la instrucción de 2Ü de Mayo 
de 1884, sobre procedimiento de 
apremio, y á fin de hacer efecti
vos los descubiertos por princi
pal, costas, dietas y gasto del 
procedimiento, con que aparece 
el rematante de consumos don 
Manuel Estefanía, se sacan à pú
blica subasta los bienes 

bles embargados al mismo se
gún se relacionan:

Pesetas Cts.

l Una heredad en el 
Torco, de once celemi
nes: linda M.,Juan Diez; 
O., Luis Sáez Torre y 
brazal del río; P., carre
tera; N., Bonifacio Vinie- 
gra é Ildefonsa Estefa
nía, valorada en 6/5 »

2 Otra heredad de 
una fanega y seis cele
mines, en la Pasada: 
linda O., Juan Mata Ber- 
ceo; P., Dionisio Ortega; 
M , la pasada, y N., Gre
gorio Cabredo, en 643 75

3 Otra heredad, en 
río Manzanos, de tres 
fanegas y tres celemi
nes: linda O , Mariana 
del Castillo; P. y M., Bo
nifacio Sánchez, y N., 
Leandro Sáez, en 1125 50

4 Otra en Ambos 
ríos, de seis celemines: 
linda O., río Somero; 
M., Quintín Sicilia; P. y 
N., Ignacio Angulo, en 187 50

Suma 2581 75
La subasta tendrá lugar en 

esta sala capdular el día catorce 
del próximo mes, á las once de 
su mañana, siendo admisible 
toda postura que cubra las dos 
terceras partes del valor señala
do á dichos bienes, y á condi
ción de que el rematante entre
gará por vía de anticipo, en el 
acto mismo de la adjudicación, 
el importe del principal, dietas, 
costas y gasto del procedimiento 
ejecutivo que adeuda dicho deu
dor: advirtiendo que, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
estarán de manifiesto los títulos 
de propiedad que el dueño pre
sente, sin poderse exijir otros; y 
que si se careciese de ellos, se 
suplirá la Taita en la forma que 
prescribe la regla 5.* del art. 42 
del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, por cuenta 
de los rematantes, á los cuales 
se descontará del precio de la 
adjudicación los gastos que ha
yan anticipado.

Lo que se anuncia al público, 
convocando licitadores, en Lar
dero á 31 de Octubre de 1887.— 
El Alcalde, Lope Nalda.—P. su 
M., Tiburcio Marín.

Anuucios particulares.
¡COMPRADORES!

¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA
MAS DE IlIEliRU de ADRIAN PLATAS, 
fciluada eii la calle de la Eátación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir pura vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia increíble: 
así es que no os extrañareis que las de 
un baratas porque ú U altura que Ungo 

montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo A mis conciudada
nos, evitando que os proveáis dd extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os bs daré a pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis uptucer? \ para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en ia lá- 
brica de Adrian Platas, básteos saber 
que las hay desde para el mas pobre 
jornalero hasta el más encumbrado pa
laciego, con ijue ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gian esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
03 digo,

VENID, VEREIS V OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, íerreteria y herramientas 
para toda clase Ue arles y olicios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex
tranjero y del país, a precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido de burletes de varias cla
ses para evitar las comentes de aires 
|)or los balcones y ventanas, sustiiu jendo 
ios portiers, a 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 5, Y COMl'AiÑlA, 8
LOGROÑO.

GALORÍrBHOS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propias para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás esublecimienlos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á doinictlio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 5, y 
Compañía, 8, Logroño.

CIRCULO LOGROÑÉS
Por acuerdo de la Junta directiva de 

esle Círculo, se arrienda el servicio de 
los artículos de consumo de esta Socie
dad por el lérmino de dos ¡.ños, dando 
principio el l.° de Diciembre próximo, 
bajo las bases del pliego de condiciones 
que se llalla de luauiliesto en la Sécré
tai ia del mismo.

Lo que se aiiuucía para conocimiento 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO 
... ■ooolnoo» —■

Día G de Nooiembfe de 1887.

Temperatura máxima al sol............................... 
Idem id. á la sombra............. 

Idem mínima al aire.....................  
Idem Id. J»! reflector...............

Altura baromé-( á l»b nueve de la mañana.. 
toíca.......... ( á las tres de la tarde. . .

k á las nueve de la mañana.. 
Vmmto................ I à las tres de la tarde. . .

i á las nueve de la mañana..
Estado del ciklo j á (pçg de la tarde. « . 
Agua evaporada................................................... 
Ozono....................................................................  
Lluvia....................................................................

Mü»lNOTOóMP..MByop. 80 tcrtclct 81

de los que quieran presentar proposicio
nes, que podrán hacerlo hasta el día 12 
del presente mes.

Logroño 4 de Noviembre de 1887.— 
El Presidente, Fermín de Castejóu.— 
P. A. de la J. D., el Secretario, Donato 
Hernández Oñate.

Juan llarrodán (hijo)
PROXIMO Á LA PLAZA DE TOROS, 

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento del público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tau 
importante fábrica puede, en 
precios, clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

DOLORES DE ECHEVARRIA
fMODISTA

Tiene el gusto de participar á su clien 
tela y al público en general que llegará 
á ésta el 7 del corriente con un surtido 
de trajes, sombreros y abrigos para 
niños y señoras, á precios económicos.

hospedará en la fonda del Cristo.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA* 

BEL MÉDICO QÜ1NTELL4
Premiado en la Exposición Industrial de Oporto 

de 1887 con el
DIPLOMA BK QBAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de 1& saiq 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas eii los hospitales 
públicos y con los certificados de dis* 
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que sa 
distribuven gratis a quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ, logrooo

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

21,2 
14,0 
6,0 
4,6 

718,0 
718,8 

NO. brisa 
O. brisa. 
Nuboso. 

Idem 
3,0

lAMSSto!
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